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Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de sistema de asignación para el stock de atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo 

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo (Rec. 24-05)


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí☐		No ☒

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 


2. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?    Sí☐		No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	 Sí ☐		No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): 


3. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐    No ☒


4. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: 


5. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

El nuevo sistema de asignación estará vigente desde 2026 hasta 2028.  


6. Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo? 













Original: inglés 
Nota explicativa para el proyecto de sistema de asignación para 
el stock de atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo 
(presentado por la República de Corea)


El stock de atún rojo del Atlántico es un bien común compartido por todos los miembros y entidades. Sin embargo, la estructura de asignación actual ha consolidado desde hace tiempo un grave desequilibrio, ya que las siete principales CPC pesqueras abarcan alrededor del 95 % de la cuota total, mientras que diez pequeñas CPC pesqueras se reparten solo alrededor del 5 %. Aunque los registros históricos y las contribuciones a la ordenación son elementos importantes, esta estructura desigual ha limitado durante muchos años los derechos legítimos de desarrollo y las oportunidades de acceso legal de los titulares de pequeñas cuotas. 

Según las recomendaciones del SCRS, se prevé que el TAC para 2026-2028 aumente, pasando de 40.570 t a 48.403 t o 45.191 t. La distribución de este aumento no es solo una cuestión de «quién obtiene cuánto más», sino también de mantener normas estables, minimizar el riesgo de disputas y garantizar que las asignaciones puedan supervisarse y aplicarse de manera coherente.

Esta propuesta presenta un enfoque equilibrado y pragmático que garantiza un aumento absoluto para todas las CPC, restablece el acceso práctico para los Estados costeros y los Estados pequeños, y respeta las contribuciones históricas y las necesidades legítimas de las principales naciones pesqueras.
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Todas las cifras, incluido el TAC, pueden ser objeto de negociación entre las CPC. La República de Corea acoge con satisfacción las opiniones de los miembros del Subcomisión 2 y está dispuesta a contribuir a las negociaciones encaminadas a lograr un sistema de asignación razonable y equitativo.
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Proyecto de sistema de asignación para el stock de atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo
(presentado por la República de Corea)

1. Este marco de asignación se ajusta a los siguientes principios:

a) Mitiga el grave desequilibrio entre las CPC con capturas pequeñas (≤1.000 t) y las CPC con capturas grandes (>1.000 t).

b) En reconocimiento de las contribuciones de las principales CPC pesqueras, el marco tiene debidamente en cuenta las capturas históricas y prevé un enfoque gradual para los ajustes de las cuotas.

c) Respeta los derechos de los Estados costeros cuyas economías dependen de los recursos pesqueros.

d) Para garantizar la transparencia y la equidad, el marco asigna cuotas mediante un enfoque basado en fórmulas. Esto permite que cada CPC verifique en cualquier momento cómo se ha calculado su asignación, ya que se aplica el mismo método de manera uniforme a todos los miembros, lo que garantiza la equidad.

e) Todas las CPC se beneficiarán de un aumento en sus respectivas asignaciones.


2. La fórmula utilizada para calcular la cuota de cada CPC es la siguiente:

 [(0,7  


3. Breve explicación de cada factor (explicación específica en el Anexo 1): 

a) Factor de aumento del TAC

i. A los nuevos participantes, Senegal y Panamá, se les asigna una cantidad fija de 50 t cada uno, siguiendo el precedente establecido por Namibia.
 
ii. Del aumento total del TAC de 7.833 t, se deducen 100 t para Senegal y Panamá.

iii. Por lo tanto, las 7.733 t restantes constituyen el nuevo TAC que se reparte entre las CPC existentes (la cifra está sujeta a cambios en función de la decisión de la Subcomisión sobre la recomendación del MP).

b) Asignación del porcentaje de base (70 %)
 
i. El setenta por ciento (70 %) del aumento del TAC se asigna a las CPC en función del porcentaje de cuota establecido en la Rec. 22-08;
ii. El límite de captura de Namibia (50 t) y la reserva (37 t) son valores fijos y no han variado con respecto al año anterior.
iii. Senegal y Panamá quedan excluidos porque han recibido una asignación procedente del aumento del TAC. 

c) Asignación ponderada basada en la equidad (30 %)

i. El treinta por ciento (30 %) restante se asigna en función de factores de ponderación que tienen en cuenta consideraciones de equidad, como el nivel de pesca y la condición de Estado costero.


Tabla 1. Nueva distribución de cuotas y nuevo porcentaje de las CPC. 
	CPC
	TAC 48.403 t
	TAC 45.191 t

	
	2022-2025 (t)
	2026-2028 (t)
	Porcentaje (%)
	2022-2025 (t)
	2026-2028 (t)
	Porcentaje (%)

	UE
	21.503
	24.457
	50,568
	21.503
	23.230
	51,447

	Marruecos
	3.700
	4.273
	8,835
	3.700
	4.035
	8,936

	Japón
	3.114
	3.580
	7,402
	3.114
	3.386
	7,499

	Túnez
	3.000
	3.480
	7,195
	3.000
	3.281
	7,266

	Türkiye
	2.600
	3.026
	6,257
	2.600
	2.849
	6,310

	Libia
	2.548
	2.967
	6,135
	2.548
	2.793
	6,186

	Argelia
	2.023
	2.372
	4,904
	2.023
	2.227
	4,932

	Subtotal
	38.488
	44.155
	91,295
	38.488
	41.801
	92,576

	Egipto
	513
	791
	1,635
	513
	676
	1,497

	Noruega
	368
	627
	1,296
	368
	519
	1,149

	Albania
	264
	509
	1,052
	264
	407
	0,901

	Islandia
	224
	463
	0,957
	224
	364
	0,806

	Corea
	221
	431
	0,891
	221
	344
	0,762

	Siria
	129
	356
	0,736
	129
	262
	0,580

	China
	112
	307
	0,635
	112
	226
	0,501

	Taipei Chino
	101
	295
	0,610
	101
	214
	0,474

	Reino Unido
	63
	281
	0,581
	63
	190
	0,421

	Namibia
	50
	50
	0,103
	50
	50
	0,111

	Senegal
	0
	50
	0,103
	0
	50
	0,111

	Panamá
	0
	50
	0,103
	0
	50
	0,111

	Subtotal
	2.045
	4.210
	8,705
	2.045
	3.352
	7,424

	Reservas
	37
	38 
	-
	37
	38 
	-

	Total
	40.570
	48.403
	100
	40.570
	45.191
	100




Anexo 1 
Explicación específica de la fórmula de la cuota
1. Fórmula para la distribución de cuotas:
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2. Factores
a) Porcentaje actual ajustado de conformidad con la Recomendación 22-08, excluyendo a Namibia del cálculo. Para más detalles, véase la tabla siguiente.
b)     
：　Se aplica en función del nivel de pesca del país i.
：　Se aplica si el país i es un Estado costero.
c)     
Dentro de la parte de 0,85 atribuida al factor de nivel de pesca (​​), se distinguen dos categorías: titulares de cuotas grandes () y titulares de cuotas pequeñas (). Se asigna un porcentaje total de 0,15 al grupo  y del 0,70 al grupo . A continuación, la parte correspondiente a cada grupo se distribuye equitativamente entre sus miembros, lo que da como resultado que siete titulares de cuotas grandes se repartan equitativamente la parte del 0,15 y nueve titulares de cuotas pequeñas se repartan equitativamente la parte del 0,70.
, 0,15 dividido por el número de grandes CPC pesqueras (7) = 0,02142857 
, 0,70 dividido por el número de pequeñas CPC pesqueras (9) = 0,07777778 
d) Estado costero, 
La parte del 0,15 asignada a los Estados costeros se divide a partes iguales entre las doce CPC costeras.
, 0,15 dividido por el número de CPC costeras (12) = 0,0125
3. Ejemplo: 
 = 0,02142857() + 0,0125() = 0,033928571 
a) = 7.833 x [(0,7x0,091396389) + (0,3x0,033928571)] = 573 t
a) 
Tabla 1. Resultados de la aplicación de la fórmula de cuotas por CPC (TAC 48.403 t). 
	País
	Cuota actual
	Porcentaje actual i
	Ponderación i (+
	Incremento_i_
redondeado
	Nueva cuota
	Nuevo porcentaje (%)
	Tasa de aumento (%)

	UE
	21.503
	0,531161228
	0,033928571
	2.954
	24.457
	50,568 
	13,738 

	Marruecos
	3.700
	0,091396389
	0,033928571
	573
	4.273
	8,835 
	15,486 

	Japón
	3.114
	0,076921177
	0,021428571
	466
	3.580
	7,402 
	14,965 

	Túnez
	3.000
	0,07410518
	0,033928571
	480
	3.480
	7,195 
	16,000 

	Türkiye
	2.600
	0,064224489
	0,033928571
	426
	3.026
	6,257 
	16,385 

	Libia
	2.548
	0,06294
	0,033928571
	419
	2.967
	6,135 
	16,444 

	Argelia
	2.023
	0,049971593
	0,033928571
	349
	2.372
	4,904 
	17,252 

	Egipto
	513
	0,012671986
	0,090277778
	278
	791
	1,635 
	54,191 

	Noruega
	368
	0,009090235
	0,090277778
	259
	627
	1,296 
	70,380 

	Albania
	264
	0,006521256
	0,090277778
	245
	509
	1,052 
	92,803 

	Islandia
	224
	0,005533187
	0,090277778
	239
	463
	0,957 
	106,696 

	Corea
	221
	0,005459082
	0,077777778
	210
	431
	0,891 
	95,023 

	Siria
	129
	0,003186523
	0,090277778
	227
	356
	0,736 
	175,969 

	China
	112
	0,002766593
	0,077777778
	195
	307
	0,635 
	174,107 

	CP
	101
	0,002494874
	0,077777778
	194
	295
	0,610 
	192,079 

	Reino Unido
	63
	0,001556209
	0,090277778
	218
	281
	0,581 
	346,032 

	Namibia
	50
	　
	　
	0
	50 
	0,103 
	　

	Senegal
	0
	　
	　
	50
	50 
	0,103 
	　

	Panamá
	0
	-
	　
	50
	50
	0,103 
	　

	Subtotal
	40.533
	1
	1
	7.832
	48.365 
	　
	　

	Reserva
	37
	-
	　
	1
	38
	　
	　

	TOTAL
	40.570
	　
	　
	7.833
	48.403
	100
	　



Tabla 2. Resultados de la aplicación de la fórmula de cuotas por parte de la CPC (TAC 45.191 t). 

	País
	Cuota actual
	Porcentaje actual i
	Ponderación i (+
	Incremento_i_
Rendondeado
	Nueva cuota
	Nuevo porcentaje (%)
	Tasa de aumento (%)

	UE
	21.503
	0,531161228
	0,033928571
	1.727
	23.230
	51,447 
	8,031 

	Marruecos
	3.700
	0,091396389
	0,033928571
	335
	4.035
	8,936 
	9,054 

	Japón
	3.114
	0,076921177
	0,021428571
	272
	3.386
	7,499 
	8,735 

	Túnez
	3.000
	0,07410518
	0,033928571
	281
	3.281
	7,266 
	9,367 

	Türkiye
	2.600
	0,064224489
	0,033928571
	249
	2.849
	6,310 
	9,577 

	Libia
	2.548
	0,06294
	0,033928571
	245
	2.793
	6,186 
	9,615 

	Argelia
	2.023
	0,049971593
	0,033928571
	204
	2.227
	4,932 
	10,084 

	Egipto
	513
	0,012671986
	0,090277778
	163
	676
	1,497 
	31,774 

	Noruega
	368
	0,009090235
	0,090277778
	151
	519
	1,149 
	41,033 

	Albania
	264
	0,006521256
	0,090277778
	143
	407
	0,901 
	54,167 

	Islandia
	224
	0,005533187
	0,090277778
	140
	364
	0,806 
	62,500 

	Corea
	221
	0,005459082
	0,077777778
	123
	344
	0,762 
	55,656 

	Siria
	129
	0,003186523
	0,090277778
	133
	262
	0,580 
	103,101 

	China
	112
	0,002766593
	0,077777778
	114
	226
	0,501 
	101,786 

	CP
	101
	0,002494874
	0,077777778
	113
	214
	0,474 
	111,881 

	Reino Unido
	63
	0,001556209
	0,090277778
	127
	190
	0,421 
	201,587 

	Namibia
	50
	　
	　
	0
	50 
	0,111 
	　

	Senegal
	0
	　
	　
	50
	50 
	0,111 
	　

	Panamá
	0
	-
	　
	50
	50
	0,111 
	　

	Subtotal
	40.533
	1
	1
	4.620
	45.153 
	　
	　

	Reserva
	37
	-
	　
	1
	38
	　
	　

	TOTAL
	40.570
	　
	　
	4.621
	45.191
	100
	　



